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REF: 080013110003-2022-00229-00 

SUSPENSION PATRIA POTESTAD 

DEMANDANTE:  RUBY ESTHER SUAREZ ANGULO 

DEMANDADA:   EDDUIN JAVIER GERALDINO LARA 

 

El Despacho al estudiar la presente demanda de SUSPENSIÓN DE 
PATRIA POTESTAD que se ejerce sobre la menor TRINITY MARY 
GERALDINO CONDE, promovida por la señora RUBY ESTHER SUAREZ 
ANGULO a través de apoderada judicial contra el señor EDDUIN 
JAVIER GERALDINO LARA, observa que: 

  
- No acreditó que, al momento de presentar la demanda, haya 
enviado simultáneamente por medio electrónico o físicamente a 
través de empresa de correos, copia de la demanda y sus anexos a 
la parte demandada. (Art. 6 Dec. 806/20).  
 

- Revisado el proceso encuentra el despacho que quien 
presenta la demanda es la abuela materna de la menor, siendo 
que su señora madre se encuentra viva, no se acreditó que tenga 
ningún tipo de discapacidad, mucho menos que se le haya privado 
de la Patria Potestad que ejerce sobre su menor hija, tampoco se 

haya poder especial alguno a efectos de promover este tipo de 
acción judicial. 
 
- Asi mismo en el texto de la demanda habla de suspensión, 
privación y supresión de la patria postedad.  
 

Así las cosas y dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 90 del 
Código General del Proceso se inadmitirá esta demanda y se 
ordenará mantenerla en secretaría por el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, para que sea subsanada en lo anotado. En 
mérito a lo expuesto el Juzgado,  

 
R E S U E L V E 

 
1.- INADMITIR la presente demanda de SUSPENSIÓN DE PATRIA 
POTESTAD que se ejerce sobre la menor TRINITY MARY GERALDINO 
CONDE, promovida por la señora RUBY ESTHER SUAREZ ANGULO a 

través de apoderada judicial contra el señor EDDUIN JAVIER 
GERALDINO LARA, de conformidad con el art. 90 del Código 
General del Proceso y las motivaciones que anteceden.  
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2.- En consecuencia, se ordena mantenerla en secretaría por cinco 

(5) días, so pena de rechazo, a fin que sea subsanada en lo 
anotado.  

 
3.-  Téngase a la Dra. LUZ DEL CARMEN MARTINEZ DE GARZON 
como apoderada judicial de la señora RUBY ESTHER SUAREZ 
ANGULO en los términos y efectos del poder conferido.   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - 

EL JUEZ, 

 

 

GUSTAVO SAADE MARCOS 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA 

DE BARRANQUILLA 

ESTADO No: 113 
FECHA: 13 DE JULIO DE 2021. 
NOTIFICO AUTO ANTERIOR DE 
FECHA 12 DE JULIO DE 2021. 
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